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Introduccion 

En mi calidad de Comisario Principal, y en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de 

Compañías y las disposiciones estatutarias de EDICIONES PLM DEL ECUADOR, sociedad anónima, 

constituida el 24 de enero del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de marzo del 2000, presento el 

Informe correspondiente a la revisión del estado de situacion financiera adjunto, terminado al 31 de diciembre 
2013, y los correspondientes estados de resultados integrales, de evolución del patrimonio neto y flujo de 

efectivo por los periodos terminados al 31 de diciembre 2013, que se presentan comparativos con el ejercicio 

anterior, y un resumen de las políticas contables y otras revelaciones significativas; asi como la revisión de 

otros asuntos requeridos por las normas legales vigentes. 

Responsabilidad sobre la informacion financiera, cumplimiento y control interno 

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de la información financiera de 

conformidad con las normas internacionales de informacion financiera, asi como es responsable del 

mantenimiento de la estructura de control interno y de los libros sociales, asi como del cumplimiento de las 

leyes, normas y regulaciones. Mi responsabilidad es expresar mis conclusiones con base en la revisión. 

Alcance de la Revision del Comisario 

El trabajo del Comisario ha sido desempeñado cumpliendo los requisitos minimos establecidos en el Art. 279 

de la Ley de Companías. En relación al aspecto financiero, una revisión de información financiera se basa en 
la Norma Internacional de Trabajos de Revisión 2400 y consiste en hacer indagaciones principalmente con las 

personas responsables de los asuntos financieros y contables, y aplicar procedimientos analíticos y otros a la 

información financiera. Una revisión es sustancialmente menor en alcance que una auditoría efectuada de 

acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría y por consiguiente no permite obtener la seguridad de 
que se detecten asuntos que podrían ser identificados en una auditoría. En consecuencia, no expreso una 

Opinión de auditoría. 

  

Conclusion sobre la revision de estados financieros 

Informo a Ustedes que los estados financieros adjuntos surgen de los registros contables y que nada ha llegado 
a mi atención que me haga creer que la información financiera al 31 de diciembre del 2013 no presenta 

razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la posición financiera de la entidad al 31 de diciembre 

de 2013 y su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el período en esa fecha, de conformidad con 

Normas Internacionales de Información Financiera.



  

De acuerdo con la Resolución No. SC.ICIL.CPAIFRS.G.11.010 emitida por Superintendencia de Compañías en 

Registro Oficial 566 el 28 de octubre de 2011, la Compañía cumple con todas las condiciones para la 

aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas; sin 

embargo, la Compañia aplicó en la elaboración de estados financieros las Normas Internacionales de 

Información Financiera Completas .Aunque la aplicación de estas normas, revelan de mejor manera la 
infomación financiera, la Compañia debió solicitar autorización a la entidad de cóntrol para la elaboración de 
estados financieros bajo este marco contable 

Control interno 

La revision de la informacion financiera incluye un estudio y evaluación de la estructura de control interno 

dentro de los límites de la normas internacionales de auditoria aplicables a trabajos de revisión. Los 

resultados de esta evaluación fueron comunicados a la Adminsitracion en fecha 11 de junio de 2014 en un 

informe separado. Sin embargo, debo hacer énfasis como condición reportable, que a la fecha de mi revisión 

la Companía no contaba con todos los anexos, conciliaciones y pruebas departamentales que contribuyan al 
mantenimiento de un adecuado control interno contable orientado a la presentación de información financiera. 

Cumplimiento de normas y resoluciones 

La Compañía se encuentra en proceso de preparación de los reportes de ventas a crédito por los años 2010 a 
2013, a la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos y Superintendencia de Compañias. De la misma 

manera la presentación de la nómina de Socios y Accionistas extranjeros esta aún pendiente. Excepto por los 

dos asuntos mencionados, nuestras indagaciones no identificaron condiciones que puedan constituir 

incumplimientos significativos de Leyes, Reglamentos y normas especificas 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 reformatoria al Código 
de Trabajo, mediante la cual se regula la actividad de intermediación, informo que durante el ejercicio 2013 

la compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas que 

cuentan con la autorización requerida por la ley para prestar ese tipo de servicios. 

Libros Sociales y cumplimiento con disposiciones de las Juntas de Accionistas 

Informamos que, la Junta General de Accionistas ha sido debidamente observadas por la 

'Ón y que nuestra revisiómde los libros sociales no detectó situaciones a reportar. 
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CPA Ing. Hernán Sánchez Vergara 
Comisario Principal 

 


